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PAÍS CUARENTENA PRUEBA COVID DECLARACIÓN DE SALUD SEMÁFORO 

 
ARGENTINA Sí Sí Sí 

 

 
BOLIVIA Sí Sí Sí 

 

 
BRASIL Sí Sí Sí 

 

 
COLOMBIA  Sí Sí Sí 

 

 
CHILE Sí Sí Sí 

 

 
EE. UU. Sí Sí Sí 

 

 
ESPAÑA Sí Sí Sí 

 

 
ECUADOR  Sí Sí Sí 

 

 
MÉXICO  No No Sí 

 

 
PANAMÁ  Sí Sí Sí 

 

Requisitos de Ingreso por Vía Aérea Según 
Países 

Lunes, 05 de julio de 2021 

Dirección de Política Migratoria 
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 Argentina 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 
 
RESUMEN 

 

• No se permite ingreso por turismo, salvo excepciones puntuales, hasta el 09 de julio: 

− Nacionales y residentes argentinos. 

− Cónyuges, parejas de hecho, padres, hermanas, hermanos o hijos de nacionales de Argentina (deben presentar prueba de ello) 

− Pasajeros con visa emitida por Argentina. 

• Cuarentena obligatoria por 7 días a más según disposiciones. 

• Llenar la “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” 

• Descargar App Cuidar 

• Prueba Negativa de PCR COVID-19 con 72 horas antes de la salida del primer punto de embarque. 

• Pasajeros sujetos a prueba antígeno a su cargo y cuarentena al llegar 

• No se aplica: Menores de 6 años, pasajeros con resultado positivo de COVID-19 emitido como máximo 90 días antes de la llegada y prueba de alta médica emitida al menos 10 días después de la prueba 
positiva.  

• Los pasajeros deben tener seguro médico (no aplica para nacionales y residentes argentinos) 

• Más información aquí, aquí, aquí y aquí 
 

 Bolivia 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 

 
RESUMEN 

 

• Pasajero deben contar con una prueba negativa RT-PCR por COVID-19 tomada como máximo 72 horas antes de la salida del primer punto de embarque. 
o No aplica para menores de 5 años. 

 

• Presentar una “Declaración Jurada de ingreso a territorio del Estado Plurinacional de Bolivia Etapa Post Confinamiento COVID-19” a su llegada. 

• Pasajeros deben contar con seguro para cubrir gastos de COVID-19. 

• Cuarentena por 10 días 
 

• Mas información aquí 
 

 Brasil 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 

 
RESUMEN 

 

• El Gobierno Peruano ha suspendido hasta el 11 de julio el ingreso al territorio nacional de extranjeros no residentes procedentes de, entre otros, Brasil, o que hayan realizado escala en dicho lugar. 

• Gobierno Brasilero ha suspendido ingreso de vuelos provenientes de: India, Irlanda, Sudáfrica y Reino Unido. No aplica para:  

− Nacionales de Brasil, Pasajeros con permiso de residencia en Brasil o cónyuges, parejas, hijos, padres o tutores de un nacional de Brasil. 

• Se debe ingresar con resultado negativo de la prueba COVID-19 realizada como máximo 72 horas antes de la salida del primer punto de embarque. Resultado en portugués, inglés o español.                      

− No aplica para menores de 2 años o menores de 12 años que viajen acompañados 

• Deben completar un formulario de “Declaración de Salud del viajero” antes de la salida y presentarlo al llegar. 
 

• Más información aquí 

https://ddjj.migraciones.gob.ar/app/home.php
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/acciones-coronavirus/aplicacion-y-tableros-de-gestion/que-es
https://www.argentina.gob.ar/interior/migraciones/ddjj-migraciones
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/ingresar-egresar-argentina/personas-autorizadas
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/ingresar-egresar-argentina/opcion-pcr-destino
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/ingresar-egresar-argentina/no-podra-hacer-viaje-internacional
http://www.rree.gob.bo/ingresobolivia/Registro.aspx
https://www.embajadadeboliviaenperu.com/
https://formulario.anvisa.gov.br/
http://lima.itamaraty.gov.br/es-es/
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Colombia 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 

 
RESUMEN 

 

• Prueba PCR COVID-19 tomada como máximo 96 horas antes de la salida, sólo para quienes hayan estado o transitado por India los últimos 14 días. 

• Cuarentena ´de 14 días sólo para quienes hayan estado o transitado por India los últimos 14 días.  

• Enviar formulario “CheckMig” 

• De preferencia tener seguro médico durante la estancia. 
 

• Más información aquí, aquí y aquí. 
 

 Chile 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 

 
RESUMEN 
 

• Hasta el 14 de julio sólo podrán ingresar chilenos y residentes chilenos.  

• Prueba Negativa de PCR COVID-19 con 72 horas antes de la salida del último vuelo a Chile. No se aplica a menores de 2 años,  

• Pasajeros sometidos a una prueba de PCR COVID-19 a su llegada. 

• Cuarentena: Por 5 días en un hotel bajo su costo. Información aquí 

• Llenar la “Declaración Jurada para Viajeros” 48 horas antes de la llegada. 

• Los pasajeros deben tener seguro médico que cubra COVID-19 con cobertura mínima de $30,000.00. No aplica para nacionales y residentes chilenos. 

• Los pasajeros se someterán a un “seguimiento de pasajeros” por 14 días o hasta que salga de Chile. 
 

• Más información aquí, aquí y aquí 
 

 
 

 EE. UU 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 
 

RESUMEN 
 

• Los pasajeros que ingresen a EUA deben tener un resultado negativo de antígeno o molecular con máximo 3 días antes de la salida del primer punto de embarque. 

• No aplica para: 
o Menores de 2 años. 
o Pasajeros con resultado positivo emitido 90 días antes de la salida del primer punto de embarque y documento emitido por autoridad sanitaria que autorice el viaje. 

 

• Completar un formulario de Declaración. 

• Se debe revisar las regulaciones propias de cada Estado al cual se visita. 
 

• Más información aquí, aquí. 

https://apps.migracioncolombia.gov.co/pre-registro/public/preregistro.jsf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20626%20de%202021.pdf
https://www.colombia.travel/es/informacion-covid-19
https://lima.consulado.gov.co/
https://www.c19.cl/
https://www.c19.cl/
https://www.chileatiende.gob.cl/coronavirus/viajes-y-estado-de-frontera
https://saludresponde.minsal.cl/preguntas-frecuentes-viajeros-extranjeros/
https://chile.travel/planviajarachile
https://www.cdc.gov/quarantine/pdf/attachment-a-global-passenger-disclosure-attestation-2021-p.pdf
https://travel.state.gov/content/travel/en/international-travel/before-you-go/covid-19_testing_required_US_Entry.html
https://www.cdc.gov/publichealthgateway/healthdirectories/healthdepartments.html
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España 

(actualizado al 05 de julio de 2021) 
 
RESUMEN 

 
• Se admite entrada de pasajeros por turismo completamente vacunados (Pfizer, Moderna, AstraZeneca, Janssen, Sinopharm, Sinovac, Serum Institute of India PVT).  

• Podría haber cuarentena. 

• Pasajeros no vacunados procedentes de zona de alto riesgo (Perú) deben presentar un certificado médico con resultado negativo de la prueba COVID-19 (antígeno o molecular 48 hrs antes de llegada) 

• La última vacuna debe hacer sido inoculada al menos 14 días antes de su llegada. 

• Completar un “Formulario de control de salud de FCS” 

• Pasajeros sujetos a examen médico a su llegada. 

• Más información aquí . 
 
 

  Ecuador 

(actualizado al 05 de julio de 2021) 
 
RESUMEN 
 

• Los pasajeros deben: 

− Tener RT-PCR o antígeno COVID-19 negativo con máximo 3 días antes de la llegada, o 

− Certificado de vacunación (todos los países), o 

− Certificado de recuperación COVID-19 

• Quienes hayan transitado por Brasil estarán sujetos a cuarentena 10 días. 

• No aplica a menores de 2 años. 

• A la llegada se les podría aplicar una prueba de antígeno COVID-19. Si es positivo, autoaislamiento.  

• Presentar la “Declaración de salud del viajero” a su llegada. 

• Quienes hayan transitado por Brasil estarán sujetos a cuarentena 10 días. 
 

• Más información aquí, aquí y aquí 
 

  México 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 

 
RESUMEN 
 

• No hay mayores restricciones para el ingreso a México. 
• Llenar el “Cuestionario de identificación de factores de riesgo en viajeros” que debe ser presentado a su llegada. 
• No es necesaria la presentación de prueba COVID-19; sin embargo, si al llegar el pasajero presente síntomas, pueden estar sujetos a una revisión adicional y/o cuarentena. 

 
• Más información aquí 

 

https://www.spth.gob.es/
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/spth.htm
https://www.cancilleria.gob.ec/wp-content/uploads/2020/06/formulario_de_salud_del_viajero_revisado.pdf.pdf_1-1.pdf
https://www.aviacioncivil.gob.ec/coe-viajeros-que-ingresen-via-aerea-al-ecuador-con-prueba-de-covid-19-negativa-quedan-exentos-del-aislamiento-preventivo-obligatorio/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-content/uploads/2021/06/Resoluciones-10-de-Junio-v.f.pdf
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/Resolucion-17-de-marzo-de-2021.pdf
https://www.vuelaseguro.com/login
https://coronavirus.gob.mx/
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  México 
(actualizado al 12 de abril de 2021) 

 
RESUMEN 
 

• Llenar el “Cuestionario de identificación de factores de riesgo en viajeros” que debe ser presentado a su llegada. 
• No es necesaria la presentación de prueba COVID-19; sin embargo, si al llegar el pasajero presente síntomas, pueden estar sujetos a una revisión adicional y/o cuarentena. 
 

 

 

 
 
 

 
 

Panamá 
(actualizado al 05 de julio de 2021) 
 

RESUMEN 
• Prueba aceptada antígeno y PCR, RT-PCR hasta 48 horas antes de la llegada.  
• Pasajeros provenientes de América del Sur deben someterse a una prueba a la llegada: 

- Si sale negativa: Cuarentena por 3 días. 
- Si sale positiva: Cuarentena por 14 días. 

             Finalizado los 3 días, nueva prueba COVID-19: 
✓ Si sale negativa: Fin de la cuarentena. 
✓ Si sale positiva: 14 días de cuarentena. 

 
• Presentar “Declaración Jurada de Salud” 
• Si el vuelo es de conexión no se requiere prueba negativa; sin embargo, si el destino final la solicita, esta será exigida al abordar el primer vuelo. 
• Seguro médico no es requisito, pero sí es recomendable. 

 
• Más información aquí. 

 

https://afac.hostingerapp.com/
https://www.panamadigital.gob.pa/RegistroPacoViajero
https://www.visitpanama.com/information/travel-guidelines/#collapse2044

